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Como ya dijimos hace algunos 
éfáá, él Pleno de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Cartage-
na,a mediados del pasado mes de di
ciembre, tomó el plausible acuerdo 
de proveer inmediatamente el cargo 
de su Secretario, vacante desde el 
mes de mayo del año 1.930, y a tal fin, 
quedó comisionada la Junta de Go
bierno, para en breve plazo, redactar 
el pliego de condiciones que sirviera 
de Bases para el oportuno concur
so.. 

Sabemos que en los nuevos presu
puestos del citado Organismo, apro
bados para el año en curso., ha sido 
consignada la correspondiente can
tidad, para atender a la remuneración 
del citado funcionario, pero lo que 
no conocemos todavía, es si la Jun-
t i de Gobierno ha llegado a reunirse, 
para dar cumplimiento a lo acordado 
por el Pleno. 

?Por qué esta demora en asunto de 
tanta importancia para lá Cámara? 

?Tan difícil resulta a esa Junta 
de Gobierno, la redacción de las Ba
ses que le han sido confiadas?; por
que nosotros entendemos que de no 
ser preciso llevar a ellas una deter
minada orientación, la redacción de 
las mismas, debe resultar cosa bien 
sencilla, y por lo tanto factible de ul
timar debidamente, para que al re
unirse el Plejio en la sesión reglamen 
taria, correspondiente a éste mes, 
puedan, en su caso, ser aprobadas, 
anunciándose seguidamente el con
curso. 

Sabemos que hay quien discute núes 

tro derecho a intervenir en estas cues 
tiones, sin darse cuenta quien tal pien 
sa, que a la prensa corresponde con'-
juntamente el deber y el derecho de 

preocuparse de la marcha y desenvol 
vimiento de las entidades oficiales. 
Fuera la Cámara de la Propiedad una 
sociedad particular y nosotros nos abs 
tendríamos de toda incursión en sus 
asuntos, pero no es así y creemos, por 
tanto, pisar terreno firme. 

Además, su actual presidente, cuyas 
determinaciones hemos acogido siem 
pre con la debida consideración y res 
peto, dio la pauta de esta afirmación 
nuestra al llevar e la prensa, en una 
interviú, manifestaciones sobre la 
marcha de la Cámara. 

Por cierto que en aquella interviú 
se afirmaba que el no haberse nombra 
do aún secretario había sido por no 
conocerse oficialmente la remunera
ción que habría de asignarse a este 
funcionario. 

Según los últimos acuerdos del Pie 
no, en consonancia con unas indicado 
nes hedías por nosotros a raíz de aque 
Has manifestaciones atribuidas al Pre 
sidente de la Cámara, queda probado 
que teníamos razón al afirmar lo que 
afirmábamos. Se sabía lo que había de 
signarse como sueldo al secretario, se 
ha hecho la correspondiente consigna 
ción en presupuestos y se ha tomado 
el acuerdo de celebrar el concurso. 

Ahora—y esto es a lo que vamos— 
quedan por confeccionar las bases del 
mismo; cosa bien fácil si de lo que 
se trata, según confiemos, es de ser 
vir a la justicia. 

M I R A D O R 

OUiEN SE RÍA OUE LO PAGUE 
Aunque parezca cuento, es reali

dad—y así nos lo dice un estimadi-
mo colega: "República", de Caste
llón—que el delegado gubernativo 
en Culla, serio y rígido señor ape
llidado Tavira, ha amonestado auna 
muchacha de diecisiete años por un 
hecho insólito, a saber: reír en la 
vía pública. 

"A este delegado—dice nuestro 
colega—parécele que no debe reír
se cuando él está en el pueblo para 
deaempeñar {unciones dignas de 
respeto y seriedad. Y ordena que 
se llame a la joven a ña de que com 
parezca ante él, y con serio coxtti' 
nente que para si quisieran mu
chos le hace saber que, si vuelve a 

reír, le impondrá quinientas pese-
tas de multa". 

Es verdad, y parece mentira. Pe
ro es que resulta que a los diecisie
te años ninguna joven, por alegre 
que sea, puede dejar abierta libre
mente su alegría. Siempre ha de ha
cerlo con la debida continencia, 
hasta que tenga reconocida por 
las leyes su perfecta capacidad ciu 
dadana. No pueden, de ninguna ma
nera, reír a risa suelta las mu je
fes que no tienen voto. Sólo las 
que en las alecciones próximas ha
yan de emitirlo, están en su derecho 
de reírse cuanto les venga en gana. 
No siendo así, qui^n se ría que lo 
pague.. 

CINCINATO 

UNA BANDERA PARA LA MARINA 
En los últimos días del pasado mes 

de diciembre, unos señores nos hicie
ron el honor de dirigirse a un grupo 
dé rádiralei ttianifcstándotios que las 
fuerzas de Marina de esta'Base HaVal 

• dical I quería ser el que lanzara la idea 
de su adquisición.por suacripción po
pular. 

A todos pareció admirable la pro
posición, acordándose someterla a la 
primera junta de Comité que se cele 
bró tres días depués, el día 28 de d i 
ciembre, síndo acogida le idea expues 
ta por el señor Chain, con el mayor 
entusiasmo. Quedando pendiente el 
nombramiento de la comisión que ha 
bría de dar forma al propósito hasta 
tanto el presidente del Comité, Sr. Ri 
jzo, hiciera unas gestiones prelimina 
m (|ue consideraba convenientes. Co 

mo el Sr. Rizo tuVo que salir inopina 
damente para Madrid y aún no ha re 
gresado, no fué posible comenzar a ac 
tuar. 

lEn la prensa local hemos leído que 

nos congratula grandemente porque 
nuestro deseo es que la idea tenga rea 
lización, para lo que ofrecemos núes 
tra decidida ayude. Guiándonos 
sólo al escribir estas líneas el propó 
sito de dar con ellas cumplida satis 
facción a los señores que tuvieron la 
gentileza de brindarnos tan plausible 
iniiciativa. 

Comisión de aceituneros 
Madrid—Ha visitado al señor Largo 

Caballero, una comisión de aceitune
ros, que le hablaron de la crisis por
que atraviesa dicha industria. 

Ayer Urde"a M^PjF^z, pronunció 
su anunciada conferencia el ilustre 
catedrático de este Instituto y publi
cista, don Andrés Bellogin. El tema de 
la misma consistió en adelantar a la 
Universidad Popular las primicias de 
un próximo volumen en el que entre 
otros estudios históricos analiza la 
figura de Fernán Pérez fie Qu'zmán, 
noble del siglo XV, que fué poeta, fi
lósofo e historiador. 

Al biografiar a Pérez de Guzmán, 
D. Andrés Bellogin puso de relieve 
los defectos de la ñoblej^a de todos 
los tiempos y señaló su tesis de que 
España, no obstante su leyenda ne(gra, 
ha sido el país menos intolerante de 
Europa, puesto que a los judíosl se les 
ha perseguido menos que en otras par 
tes. Citó el caso^tisa^eiítro de Pérez 
de Gufmán D. Alonso de Cartagena, 
judío converso que luego alcanzó gran 
des puestos eclesiásticos. En España 
han podido convivir las tres religio 
nes: la mosaica, la mahometana y la 
cristiana. 

El libro de Pérez de Guzmán "Loo
res de los claros varones" destaca a 
este como historiador y como poeta 
ya que es en realidad un trozo de His
toria de España escrito en octavillas. 
Como prosista es más notable: sus "Ge 
neraciones y semblanzas" son retra
tos de nobles dibujados con trazos 
exactos y pintorescos. Lástima que 
en el verso no fuera lo conciso que 
don Sem.Tob el judío que escribió 
sus sentencias en v^Mpn, castellanos. 

Sin embari^, Pérd£|||'»^b««iÉán, «1 
señalar los defectot^w «us conten* 
poráneos los trató cétt excesiva blan 
dura. Hay que llegarán anonimato de 
la "Danza de la muerte" para com
prender el descontento del pueblo an 
te todos sus opresores. La 'Danza de la 
muerte" hace bailar al Papa, ál Rey, 
al arzibispo, al cardenal, al médico, 
al bachiller, etc. Únicamente se sal
van de su baile los monjes y los la
bradores. Los monjes, porque los de 
aquella época interpretaban fielmente 
el sentido de las doctrinas de Cristo. 
Los labradores porque eran los opri 
midos y Cristo ya sabemos que lo 
perdonó todo menos la propiedad pri 
vada. 

Don Andrés, ejemplo de abnega
ción y de sacrificio, fué largamente 
ovacionado. 

CURSILLO DE DERECHO 
El sábado de 7 a 8, continuará su 

cursillo el Ldo don Carmelo Martí
nez Peñalver. 

El acto de esta maüana en 
los cuarteles 

Esta mañana, y con motivo de con
memorarse solemnemente el regreso 
a sus hogares de los que cuníplen el 
tiempo de obligatoria penmswiencia' 
en las filas del Ejéctito actjvo, se ha 
celebrado en los cuarteles donde se | 
hallan alojadas las fuerzas de la guar 
nición, la "despedida d^l soldado", 
que ha reaul 

• y. •^^^. 

tos han d i r i g í ^ 
en térmittois 

Los que se nwr< 
filaron ante la enseñi- tricolor, salu
dándola. 

El General, Comaoiante militar de 
la Plaza, señor GarciA Antúne^:, ha 
presenciado dichos «ctos, teniendo 
frases de felicitación para los Jefes 
de los Regimientos ,de Infantería y 
Artillería, por sus vibrantes discur
sos. 

Per ñn de tempotaúa. glandes 
rebajasde precios en todos loa «r-
ticulos — Casa Molina — Mayor 

mañana se han reunido en el Palacio 
Nacional los Ministros en Consejo, 
bajo la Presidencia del señor Alcalá 
Zamora. 

La reunión terminó a las 2 y cuarto 
de la tarde. 

A la salida, el señor Azaña dijo a 
los periodistas que se había firmado 
un decreto aplicando a los elementos 
militares las sentencias dictadas por 
la Comisión de responsabilidades. 

El Presidente firmó otro decreto 
conmutando la pena de muerte por la 
de cadena perpetua al legionario qué 
hace algunos meses dio muerte a un 
cabo del Tercio. 

Le fué aceptada la dimisión al Di
rector General de Obras señor Sacris 
'tan, habiendo sido nombrado para 
sustituirle don Demetrio Delgado. 

El Consejo se ocupó de la situa
ción política exterior, dando cuenta 
el señor Zulueta del plan que sgui-
rr. el Consejo de la Sociedad de Na
ciones. A tal efecto, el Ministro de 

ídrá pa 
itirtiai seinaita. 

Finalmente, el Gobierno estudió él 
plan a seguir en la próxima etapa par 
lamentaría, acordándose discutir en 
primer lugar el proyecto de congre
gaciones religiosas y la Constitución 
del Tribunal de Garantías Constitu
cionales. 

Los Ministros dieron cuenta al se
ñor Alcalá Zamora de los proyectos 
aprobados últimamente, incluso la re 
forma de las leyes de explosivos y te 
nencia de arma«. 

Al salir el señor Prieto habló con 
los periodistas de la dimisión presen 
tada por el señor Sacristán. Este la 
presentó al votarse el Estatuto cata
lán, por no estar conforme con su apro 
bación; pero el ministro la estuvo re
trasando porque no quería prescindir 
de sus servicios. 

Terminó diciendo que el sustituto 
era miembro del Consejo Superior de 
Obras Públicas y persona m i ^ compe 
tente. 

ieds. 
leiadoB des 
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Con la representación dada anoche 
a "Las Leandras", afirmó nuevamente 
la Compañía de Sara Fenor el éxito 
logrado en sus primeras actuaciones. 

Todos los intérpretes de la obra me 
recieron aplausos, especialmente la 
simpatiquísima "vedette" Sara Fenor, 
cuyo trabajo, avalorado por su hermo 
sura y por su gracia, merecb toda cía 
se de elogios. 

Esta nohe, como teníamos anuncia 
do, se estrenará la celebrada revista 
de Paradas y Jiménez, con música de 
los maestros Rosillo y Molla, titulada 
"La pipa de oro". 

PRINCIPAL 
Como estaba previsto, logró carac

teres de gran acontecimiento artísti 
co la actuación ayer, en. funciones de 
tarde y noche, de la gentil y extraordi 
naria danzarina "La Argentinita". 

Solo podríamos, para expresar deta 
lies de su actuación, repetir los nume 
rosos juicios encomiásticos que a esta 
artista, galardón de la escena espaSo 
la, ha tributado la prensa extranjera 
como portavoz de todos los públicos 
del mundo. Si hemos de añadir que 
espectáculos de esta índole es sensible 
que no se repitan con mayor frecuen 
cía, para mantenimiento y elevación 
del gusto artístico en Cartagena. 

(o) 

CONCURSO DE VESTIDOS DE 
CUATRO PESETAS 

Por los presidentes de las Peñas Ma 
rraja y California, se nos suplica la pu 
blicación de las siguientes notas: 

"He aquí las bases para este concur 
so, que tendrá lugar en uno de los bai 
les que las Peñas Marraja y Califor
nia, celebrarán en el Teatro Principal, 
con motivo de La Candelaria. 

1.*—Pueden tomar parte en este con 
curso, todas las seiU>ritas. ^ le ^ntt^ i)|s 

yor, cualquier día, por la tarde de 4 a 
7, desde la publicación de estas bases, 
al día 2 de febrero próximo inclusive. 

2.*—La noche del concurso, cada se 
ñorita lucirá el traje de su propia con 
fección, cuyo coste total no podrá pa 
sar de la cifra máxima dt CUATRO 
PESETAS. 

3.»—Los vestidos deberán ser eonfse 
clonados en tela. 

4.*—Quedan prohibidos los adornos 
y joyas (exceptuando los de cabeza y 
calzado) cuyo coste no esté incluido 
en dicha cifra de cuatro pesetas. 

5."—Se tendrá en cuenta, naturalmen 
te, para la adjudicación de premios los 

méritos estéticos de cada vestido (com 
binación de colores, originalidad y mo 
dernidad de la hechura, perfección del 
corte, etc. etc.) pero también sus mé 
ritos económicos: es decir, que a valor 
estético equivalente, siempre será pre 
ferido el vestido que haya costado me 
nos. 

6.*—Las señoritas premiadas, debe 
rán probar el precio de coste de sus 
vestidos o someterlos al peritaje de 
los señores que formen el jurado. 

7.»—Un jurado compuesto por perso 
nalidades que se indicarán oportuna 
mente, serán los encargados de adjudi 
car los premios. 

Cuantas dudas puedan surgir en la 
interpretación de las anteriores ba
ses, pueden consultarse en la Peña 
California". 

La demanda de divorcio con
tra el doctor Albiflana 

Madrid.—Se conocen algunos da
tos relacionados con la demanda de 
divorcio que, presentada por doña Ma 
tía Francisca Chalmeta contra su es
poso el doctor Álbiñana, se ha visto 
ante la Sala Seguntla de la Audien
cia Territorial. 

La demanda está basada esencial
mente en los malos tratos materiales 
y morales que le daba el esposo. La 
hija del" matrimonio, joven de dieci
siete años, afirma y confirma las ma
nifestaciones |de ^a demandantel 

En el escrito de demanda se hace 
larga y detalla historia de la vida 
matrimonial del doctor Álbiñana, ma
trimonio celebrado el 22 de diciem
bre de 1913. Tres años después la es
posa instó el depósito judicial, que 
fué logrado, y algo más tarde el doc
tor Álbiñana consiguió la anulación 
del depósito. Y se ausentó a Améri
ca, donde permaneció por tiempo de 

I diez años. 
^̂  Planteada la ámii^^ék-pót^M^M^-
ría PmneitiNca/Ctaüitfiete, su eepoM '' 
contestó a ella, pero fuera del plazo 
legal, según entiende la parte deman 
dante. 

El juez, en primera instancia, dic
tamina en su informe que la hija na
cida en este matrimonio quedará ba-

i jo la custodia de la madre. 
I Las solicitudes de la demandante 
i fueron mantenidas en el acto de la vis 

ta por el letrado señor Ortiz de Zu-
gasti, que no tuvo oposición. 
— " o 

Medias de hilo. Media* de seda. 
Todo el colorido da mo&a. Cali-

I iades garantizada*. Praeita sin 
competencia.—Molina, Mayor, 51 


